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Desde la Fundación Canaria de Apoyos al Ejercicio de la Capacidad Jurídica FUNCAPROSU apostamos por generar valor a todos los grupos de interés teniendo que garantizar el cumplimiento de los Estatutos de FUNCAPROSU y gestionando con transparencia cuando se detecta un conflicto de interés. 

Un conflicto de interés se da cuando una persona del órgano de gobierno o Dirección tiene un interés personal o particular que puede influenciarle a la hora de tomar una decisión dentro del desempeño de su cargo. La forma en la que una organización asegura una resolución transparente, participativa y eficiente de estas cuestiones, afecta a todos los aspectos de su actividad y es crítica a la hora de tomar buenas decisiones. Las consecuencias más relevantes de la existencia y puesta en práctica de esta política será evitar posibles conflictos internos y asegurar la independencia del Órgano de Gobierno y Dirección.
1.  Finalidad 

El objetivo de la política de conflicto de interés es evitar que los intereses personales y/o institucionales de una persona del órgano de gobierno o Dirección interfieran con el normal desempeño de su labor en la Fundación FUNCAPROSU, y asegurar que no existe un beneficio personal, profesional o político en perjuicio de la entidad.

El conflicto de interés se define, por tanto, como un interés que podría afectar o podría parecer que afecta, el juicio o la conducta de algún o algunas de las personas del órgano de gobierno o Dirección en perjuicio de los intereses de la entidad.

Esta política no pretende prohibir la existencia de relaciones entre la entidad y terceras partes relacionadas con el órgano de gobierno, personas trabajadoras u otros individuos o grupos relacionados con la Fundación cuyos intereses puedan coincidir en la realización de alguna actividad conjunta (dualidad de interés y no conflicto). Esta política si exige, sin embargo, ante la posibilidad de alguna de las situaciones señaladas, la obligación de ponerlo en conocimiento de quien designe esta política y de que, si se decide que existe dicho conflicto de interés, la persona o personas involucradas no participen en el proceso de toma de decisiones.

2. Principios básicos de actuación 

Desde la Fundación FUNCAPROSU consideramos que se produce una situación de Conflicto de Intereses cuando existe algún tipo de interés personal por parte de algunas de las personas del Patronato o Dirección en adoptar algún acuerdo, estableciendo una relación contractual con cualquier persona, empresa u organización, resultando por ello un beneficio para esa persona o personas interesadas del Patronato o Dirección.
a) Comunicación: La persona o personas que tengan conocimiento de la posible existencia de un conflicto de interés propio o de otra persona de la entidad deberán ponerlo en conocimiento del Patronato o de la Dirección aportando las pruebas o argumentos necesarios para verificar si existe o si pudiera parecer que existe dicho conflicto de interés. En caso de afectar al Patronato se comunicará a la Dirección o a otra persona del Patronato y, en caso de afectar a la Dirección se comunicará alguna persona del Patronato.
b) Determinación de si existe o podría parecer que existe un conflicto de interés: En reunión del Patronato se expondrá el caso con todos los datos posible y se escuchará a la persona interesada. Posteriormente dicha persona abandonará la reunión y se discutirá y decidirá si se considera que existe o podría parecer que existe dicha situación de conflicto de interés.
c) Procedimiento a seguir: Siempre en reunión del Patronato.
I. La persona interesada realizará una presentación exponiendo sus razones para la contratación o el acuerdo al que se pretende llegar. Posteriormente esta persona abandonará la reunión.
II. El Patronato o la Dirección podrá convocar a la reunión una o varias personas desinteresadas para proponer alternativas a la transacción o contratación o la situación que fuera de la opción presentada por la persona interesada.
III. Posteriormente el Patronato deberá decidir si algunas de las alternativas propuestas pueden ser igual o más beneficiosa que aquella que puede suponer un conflicto de interés.
IV. Si ninguna de las alternativas propuestas mejora las condiciones de la presentada por la persona interesada se tendrá que decidir por mayoría de las personas del Patronato desinteresadas si se sigue adelante con la contratación o acuerdo.

d) Incumplimiento de la política de Conflicto de Interés: 
I. Si el Patronato o Dirección tiene conocimiento de un posible incumplimiento de la política de conflicto de interés deberá informar a al Patronato o Dirección, según proceda, y a la persona afectada que se ha incumplido dicha política y permitir a la persona afectada que exponga su punto de vista sobre la situación. 
II. Si, después de lo anterior, el Patronato decide que no se ha seguido el procedimiento adecuado o no se ha informado de un conflicto de interés, ya sea real o potencial, se tomarán las medidas adecuadas, pudiendo llegar a la expulsión de la persona del Patronato o amonestación de la Dirección.
e) Archivo del proceso. Las actas de las reuniones del Patronato deberán contener:
I. Los nombres de todas las personas que han intervenido desde el comienzo del proceso con un resumen de sus intervenciones.
II. Las alternativas estudiadas a la transacción o acuerdo propuesto por la persona interesada.
III.  Las razones por las que se ha decidido continuar con dicha transacción o acuerdo.
IV.  El acuerdo alcanzado y la votación final.
Los principios y directrices contenidas en este documento comenzarán a aplicarse al día siguiente a su aprobación por parte del Patronato. Por todo ello, el Patronato de la Fundación, aprueban el presente documento en la reunión celebrada el 19 de junio de 2019 y en sus posteriores actualizaciones. 
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